
NOMBRARPIENTO DE PRESIDENTE 

Quito, 14 de septiembre del 2015 

Sr. Javier ignacio Reina Delgado 

Presente 

Tengo a bien informarle gue en sesión del día 14 de septiembre del 2015, la JUNTA UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA de accionistas de la compañía AREIN BRIDGE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 

ELECTRÓNICA S.A. De conformidad con lo que señala el Art. Noveno del contrato de constitución, 

acordó por unanimidad designarle PRESIDENTE, de la compañía. 

El tiempo para ejercer sus funciones será de cinco años, correspondiéndole como deberes y 

atribuciones, las que describen el Art. Décimo Sexto de los estatutos de la compañía. 

El contrato de constitución de la compañía, se otorgó ante la Notaria Trigésima Primera, de este 

cantón, el 31 de octubre del 2011, y se inscribió en el registro Mercantil junto con la respectiva 

resolución de la Superintendencia de Compañías el 7 de diciembre del 2011. 

Atentamente. 
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Sí. Andrés Macirado Díaz. 

   

  

  

Secretario AD-HOC 

Razón: En la ciudad de Quito en la fecha indicada, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la 

compañía AREIN BRIDGE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A. 
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PR Sr. Javier ignacio
-Reine' Delgado 

C.C. 1002070066
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 47540 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15781 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AREIN BRIDGE INGENIERÍA ELECTRICA Y ELECTRONICA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR REINA DELGADO JAVIER IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1002070066 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RM. 4136 DEL: 07/12/2011.- NOT: 31 DEL: 31/10/2011 MJPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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